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Fe de erratas 

 

Debido a un error tipográfico en la formula incluida en el anexo I, se publica esta 

fe de erratas con el anexo I corregido en la siguiente página. 

 

Disculpen las molestias. 
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ANEXO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D./Dª . . . . . . . . . . . . . . . .  (Nombre y dos apellidos). . . .  con D.N.I. /NIE número . . . . .  . . . . . . . . 
actuando en calidad de apoderado de la empresa………….(nombre o razón social) con NIF . . . . . . . . 
. . . . . . . y domicilio social en . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ., conforme acredita con Poder. 

Se compromete a prestar el servicio con estricta sujeción a todas las condiciones técnicas y 
legales que se contienen en las Condiciones Generales de Contratación y de Condiciones 
Técnicas Particulares que ha examinado y expresamente acepta, señalando como 
características de su proposición las siguientes: 

 
A. Descuento ofertado sobre la factura:  
 DESCRIPCION OFERTA (porcentaje) 

(*) IMPORTE ESTIMADO PARA 18 MESES SIN 
PAGO POR GESTIÓN IMPORTE OFERTADO 188.654,05* (1 +% ofertado) Descuento ofertado sobre las tarifas de taxi                 % 188.654,05 € €   

 
(*) El licitador indicará el porcentaje del servicio de gestión, con dos decimales, que aplicará en 
cada uno de los servicios solicitados para un importe máximo de 188.654,05 € con un máximo 
del 5%.  
Se indicará el porcentaje ofertado con dos decimales, para su descuento en cada una de las 
facturas mensuales durante la vigencia del contrato. 
 
Será obligatorio cumplimentar todos los campos de los formularios en caso contrario se 
desestimará la oferta. 
 
En caso de discrepancia entre el importe “OFERTA (porcentaje)” y el importe indicado en la 
casilla “IMPORTE 188.654,05* (1 +% ofertado)”, prevalecerá el importe “OFERTA (porcentaje)”, 
y se corregirá el cálculo partiendo de este. 
 
 

Fdo: _________________________ 
 
 


